
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

AUDIENCIA PÚBLICA DEL ARTÍCULOS 77 Y 80 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA VER GRABACIÓN) 

 

FECHA 23 DE FEBRERO DE 2023 HORA 2:30 A.M.  P.M. X 

 

PROCESO A RESOLVER EN ESTA AUDIENCIA 

Radicado Demandante Demandada 

11001 31 05 030 2017 00645 00 

RICHARD MARLES ARANGO COMPAÑÍA TRANSPORTADORA 

DE VALORES PROSEGUR DE 

COLOMBIA S.A. – SEGURIDAD 

COSMOS LTDA 

 

Se reconoce personería a: 

 

 JUAN SEBASTIAN BRIÑEZ CANO portador de la T.P. 250.259 del C.S. de la J., para representar 

los intereses de la parte demandante. 

 

 YEIMY VIVIANA SANABRIA ZAPATA portadora de la T.P. 278.817 del C.S. de la J., para 

representar los intereses de la parte demandada PROSEGUR y de la integrada al 

contradictorio SEGURIDAD COSMOS LTDA. 

 

ASISTENCIA 

 

 

ETAPAS ART. 77 C.P.T.S.S. 

 

 

CONCILIACIÓN  

Teniendo en cuenta la integración al proceso de la sociedad 

SEGURIDAD COSMOS LTDA, se adelanta nuevamente etapa de 

conciliación. 

 

Las partes no tienen ánimo conciliatorio, por ello, el Juzgado 

Declara fracasada esta etapa y aplica un indicio grave en su 

contra. Notificados en estrados.  

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Las excepciones previas formuladas por PROSEGUR se resolvieron 

en audiencia anterior. 

 

La integrada al proceso SEGURIDAD COSMOS LTDA no formuló 

Partes Nombre Asistió 

Demandante  Richard Martes Arango SI 

Apoderado Demandante Juan Sebastián Briñez Cano SI 

Apoderado demandado y 

Seguridad Cosmos 

Viviana Sanabria SI 

Rep. Legal Prosegur William Cruz Cifuentes SI 

Rep. Legal Seguridad Cosmos 

Ltda. 

Camilo Rodríguez SI 



  

excepciones previas. 

 

Notificación en estrados. 

SANEAMIENTO DEL LITIGIO  Considera el Juzgado que lo avanzado hasta ahora, ha cumplido 

los ritos procesales propios de esta clase de litigios, por lo tanto, no 

es necesario tomar medidas de saneamiento.  Notificados en 

estrados.  

 

FIJACIÓN DE HECHOS Y 

LITIGIO 

La demandada COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES 

PROSEGUR DE COLOMBIA S.A.: Aceptó como ciertos los hechos 10, 

11, 18, 21 y 22 de la demanda. 

 

Aceptó como parcialmente cierto el hecho 1 de la demanda. 

 

La integrada al contradictorio SEGURIDAD COSMOS LTDA.: No 

aceptó como cierto ningún hecho de la demanda. 

 

Así las cosas, los problemas jurídicos a resolver se circunscribirán a: 

 

 

 Establecer si entre el demandante y la Compañía 

Transportadora de Valores Prosegur de Colombia S.A existió 

una relación laboral en la forma planteada en la demanda. 

 

 Verificar si el demandante al momento de la terminación 

del contrato de trabajo estaba cobijado por el fuero 

circunstancial. 

 

 Establecer si procede o no declarar ineficaz el despido y 

ordenar el reintegro de la demandante a un cargo de igual 

al que venía desempeñando al momento de su despido. 

 

 Determinar si hay lugar al reconocimiento y pago de los 

salarios dejados de percibir, prestaciones sociales y 

vacaciones desde el momento del despido y hasta que se 

materialice el reintegro. 

 

 Determinar si procede alguno de los medios exceptivos 

propuestos en la contestación de la demanda por la 

demandada. 

 

 Verificar la responsabilidad que pueda llegar a tener la 

sociedad SEGURIDAD COSMOS LTDA., frente a las 

pretensiones de la demanda. 

 

Notificación en estrados. 

 

El apoderado de la parte demandante solicita adición. 

 

Auto. El Despacho adiciona a los problemas jurídicos a resolver: 

 

 Determinar si al demandante le es aplicable la convención 

colectiva 2008-2009 suscrita entre SINTRAVALORES y 

PROSEGUR S.A. 

 

 Establecer si resultan ineficaces los acuerdos particulares 

diferentes a la convención colectiva 2008-2009 suscrita entre 

SINTRAVALORES y PROSEGUR S.A. 

 

Notificación en estrados. 



  

 

DECRETO DE PRUEBAS PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales: Se decretan como pruebas los documentos 

aportados con el escrito de la demanda. 

 

PARTE DEMANDADA COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES 

PROSEGUR DE COLOMBIA S.A.: 

 

Documentales: Se decretan las aportadas con la contestación de 

la demanda. 

 

Se decreta interrogatorio de parte al demandante. Se niega el 

reconocimiento de documentos ya que ninguno fue desconocido 

o tachado como falso. 

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 55 del C.P.T. y de la S.S., se 

niega la solicitud de inspección judicial a la organización sindical 

SINTRAVALORES, por considerar que esa diligencia no es 

conducente, pertinente o útil dentro del proceso de la referencia 

pues dentro del caso objeto de controversia no existen graves o 

fundados motivos que hagan necesaria la aclaración de hechos 

dudosos. 

 

PARTE INTEGRADA AL CONTRADICTORIO SEGURIDAD COSMOS LTDA.: 

 

Documentales: Se decretan las aportadas con la contestación de 

la demanda. 

 

Notificación en estrados. 

 

 

ETAPAS ART. 80 C.P.T.S.S. 

 

 

PRÁCTICA DE PRUEBAS  

La demandada COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES 

PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. desiste del interrogatorio de parte al 

demandante. 

 

AUTO.  Teniendo en cuenta que no existen pruebas pendientes por 

evacuar, se cierra el debate probatorio y se escucha a los 

apoderados en alegaciones.  Notificación en estrados  

 

DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C., 

administrando justicia en nombre de la república y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSOLVER a la demandada COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR 

DE COLOMBIA S.A. de todas las pretensiones incoadas en su contra en la demanda. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas al demandante. Liquídense por secretaría e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de UN SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE a cargo del 

demandante y a favor de la demandada COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR 

DE COLOMBIA S.A. 

 

TERCERO: CONCEDER el grado jurisdiccional de consulta ante la Sala Laboral del Tribunal Superior 

de Bogotá, a favor del demandante por resultar adversa la decisión a sus intereses. 



  

 

 

LA DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 

 

La apoderada de la parte demandada solicita aclaración. 

 

Auto. No hay lugar a realizar aclaración de la sentencia. El Despacho informa que para todos los 

efectos la sociedad demandada es COMPAÑIA TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE 

COLOMBIA S A. 

 

El apoderado de la parte demandante interpone recurso de apelación. 

 

AUTO.  Se concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo.  Se ordena la remisión del 

expediente a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Bogotá para lo de su competencia.  

Notificación en estrados.  

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se cierra la misma y se firma el acta de la 

audiencia por los que en ella intervinieron.  

 

A través del siguiente vínculo podrá ser visualizada la grabación de la presente audiencia: 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/6276d7ad-85c3-42ab-9af7-

e064d84df9bc?vcpubtoken=ee2335d7-2c08-4a1c-b665-e6f3353de700  

 

 
FERNANDO GONZALEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/6276d7ad-85c3-42ab-9af7-e064d84df9bc?vcpubtoken=ee2335d7-2c08-4a1c-b665-e6f3353de700
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/6276d7ad-85c3-42ab-9af7-e064d84df9bc?vcpubtoken=ee2335d7-2c08-4a1c-b665-e6f3353de700
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